
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 14 de septiembre de 2022 

 

RADICADO: 2021 00463 

 

En Virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial, el juzgado 

dispone:  

 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado se ajusta a derecho, de conformidad a lo establecido en el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso, este Despacho les 

imparte aprobación.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez   
JS 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 15 de 

septiembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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